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Notaria Sea 
Ae A 

Boro 1 Je 

Ma a o o a 

boo Frios o t 4 

a A A A 

A ] CONTRATO Lk CESION DE PANTICIPACIONES, 

¿UE OIUNGA?: SR, XAVIER ESPINOSA TERAN Y SEÑORA. . 
a a A o .. ss mo pa - 

7 A FAVOR LE: ING, JUAN ESPINOSA TERKAN Y OTHKOS, 

8 'CLANTIA: 3Y 11'250,000,00. NS * 

el NUMERO LE COPIAS PADAS,- 

10 En, la ciudad de. Quito Capital de de la República del Ecua? 

% 23 . dor, hoy día Martes diecinueve de Ju n jo. de mil nd 
e Sa CTE p no rie A 

18 | vecientos Poventa, ánté' mí el' Doctor' Hugo' Corné jó Rosa> 

19 les, Notario. Sexto del Cantén Quito comparecen;. poz una 

14 . ¡parte los señores Xavier Espinosa Terán y la, señora - 
Pm 

OT 7 A 

18 María Julia" Vaca A Espinosa, ecuatorianos, mayorbs de 

ze edad, de estado civi1' casados, domiciliados en 1ál ciu- 

7 dad de Quito;y, por otín parte el señor Inferiiero Juan 

O 18 Espinosa Terání ecuatoriano , mayor de edad ,' dé estado 

O 19 . civil casados y la señora Gillian, Gar ner, de. Espinosa, 

20 de nacionalidad Británica, con Resolución ochutientos 

. ro , , ; ca t : : Eo : e Pi 

Na rin cincuenta conferida por el Ministerio de Industrias Co! 
N y 

ss [> E Integración Pesca, cuya o = 

29 No yor de edad, de estado civil casada; estus' dos ton díi- 

se | A solugión conyugal mediante” sentencia del señor' Juez DE | 

os | cdimo Tercero de lo; Ciyil, cuyas copias sá. adjunta, do- 
A 

De miciliados de la' ciudad de Quito; 1d setiofia María loa- 

: er z cl YO? f 24 

e? bel Espinosa de Nájera? ecuatoriana, mayor de edad, Ca- 
A cm 

De sada con capitulación matrimonial con el; señor Eduardo 

iequetrial LA REFORMA 
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29 

Be 

as 

ss 

Nájera Dávila, cuya copia se adjunta, domiciliada en Qui 
  

el 
to, el señor Esteban Julio Espinosa Garner, scuatoriano,| 
    € 

mayor de edad, soltero y domiciliado en Guayaquil y la 
    Y 

señorita Amanda Espinosa Garner, ecuatoriana, soltera,mal 
  

yor de bado: domtci14nda en Quito, actuando todos por s 
  

  

propios derechos a excepción del: señor Esteban Julio Es- 
  

  

pinosa Garnex quien confirió poder especial a favor de 
  

la señora 04211an Garner de Espinosa para que le represen 
  

  

-sb agrega, todos los compareciéntes aceptan y eclievan a 

ataria en todo acto y contráta, cuya copia | 

  

¿Bncritora blica ei contenido de la siguiente minuta: 
  

SEÑOR, NOTARIO:En su registro. de escrituras públicas a su 
  

  

'partícipaciones constante de las siguientes cláusulas: 

bargo, sírvase hacer constar el contrato de cesión de - 

    
PRIMERA. -COMPARECIENTES tEl señor Xavier Espinosa Terán y 
  a 

., la, señora haz to Julia Vaca de Espinosa, ecuatorianos ,ma- 
  

_yores de edad,. de; estado cívil casados, demiciliados en- 
  

  

. la ciudad do Quito, por sus prepios derechoa en calidad 

de cedentes y' por 'otra el señor Ingeniero Juan Espinosa 
  

Terán, ecuatoriano, mayor, de edad, de sstado, civil casa- 
  

do; y la señora Gillian Garner de Espinosa, de nacionalj 
AA A ”o; 

  

dad Británica, con resolución ochocientos cincuenta con- 
  

  feyida por, el Ministerio de Industrias Comercio Integra- 
  

ción y Pásca el diecinueve de septiembre de mil novecie 
  

+0 echént y 81Hu6. quien: dio le calidrt de Inversie- 
  

nista nacional y protocolizada ante el Notario Décimo - 
  

t 

Primero de 
: : 1 

  

1 cantén Quito sel diecinueve de septiembre de 
    : míl novecientos ochenta y cinco, cuya copies adjunto,ma-       industrial LA REFORMA 

SOUOn 

 



. 
, po f 

Ad 
PD > 

Hotaria Sex'a 

a cergo del Dr. 2 

1330 Consejo Rescies 
. 2 
Carqui 6145 

+ Luis Felipo Horia 
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11 

12 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

38 

há 

so 

se 

28 

7 

yor de edad, casada; estos dos cor disolución conyugal 
  

mediante sentencia del señor Juez Décimo: Teicero de lo 
  

Civil, del catorce de febrero de mil novecientos echen- 
  

_ ta y tres y protocelizada en la Notaría Lécima.Prime- 
  

ra el veinte y oche de Mayo de mil novecientos ochenta 
  

y tres, cuyas copias adjunte, domiciliados en la ciudad 
    

de Quito; la señora Maríd Isabel Espinosa de Nájera, e- 
  

  

Ta 

cuatoriana, mayor de edad, casada «con depitulación matrij 

e eesialconal amner Eduarde Nájera DOPIlA. cónferión ae 

te el Notario Vigésimo Noveno el once de mayo de mil - 

  
  

novecientos ochenta y nueve, domiciliada en Quito,, cuyal | 
  

copia adjunto; el señor Esteban Julie Espinosa Garner 
  

, ecuatorlane, mayor de edad, soltero y domiciliado en 
  

Guayaquil y la señorita Amanda Espiñosa Gafner, ecuato. 
  

riana, soltera, mayor de sdad, domiciliada en Quite,ac- 

tuande todos por sus propios derechos a excepción del 
  

señor Esteban Julie Espinosa Garner quíén ha conferido 
  

Poder Especial a favor de la señora Gillian Garnex de 
  

Espinosa para que le represente como mandataria en to- 
  

do acto y centrato¡todes ellos en las re pectivas gali- 

  

dades de casionarios. SEGUNDA,-ANTECEDENTES;- a) El se- 

Pooz Xavier Espinosa Terán, en socio:y por lo mismo - 
A > o RRA     

/_dueñio dé un mil diento veinte y cínco participaciones AH 

A 

  

  

A
 

de di8z mil sueres cada una en la Compañía:Herramien- 
  

Nena Agrícolas Nacienales HANSA COMPANIA LIMITADA, domáí- 
ÑN   

ciliada en la ciudad de Quito, que consta en el certifj 
  

cado de participaciones legalmente conferíde por el Prg 
    Sidente y Gerente General de dicha Compañfa. b) En la     

industrial LA REFORMA 
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11 

18 
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sel 

28 

  

fi Junta suloras Estraordinaría y Universal. de secios de la 
  

Compañía ¡Herramientas Agrícolas Nacionales HANSA.COMPA - 

  

  

_NIA LIMITADA, ilsvada a afecte el día veinte y gche de - 
  

''marzó de mil novecientos névénta en du'local social, ubí 
  

“cado en la 'Cdlle Catárama sin número y Zumbahua dé esta 
    

"efudad de Quito, cuya: Cgpia'se“adrega, de confiideró la 
  

desición del señor Xavier Espinosa Terán.de vender e ce 
  

o dex. sus participaciones de la Compañía a los Socios que 
  

04 tengan interés en elias, considerando su derecho de prio 
    

YFidkd; 'o len cl : as tira dal 

  

sión 'a favor de terceros. 'Estándo Bresenté s1 válor del 
  

capital 3pcial; y luego de varias: deliberaciones se-ha 
  

resuelto hutorizar al señor.Xavier Espinosa Terán la ven 
  

  

ta de ciento veinte y cinco participaciones en, fayor del 
  

  

  

de Espinpsa doscientas cincuenta participaciones; a la 
  

  

= ¿EXÓ--EqAÓAÓáá---=--zZHZZZPHIZHZ ZII A ARK 

_ Ingeniero duan Espinosa da señora Gildian Garner 

  

¡ ¡Señora Mafía Isabel Espinosa de Nájera doscientos cincue 
mm 

ta participaciones; al señor Estéban Julio Espinisa Gaz- 
  

  

  

ta Amandy Espinosa Garner descientos cincuenta participa 
ce 

¡ciones y TRHCERA . ¿DEL PRECIO; En virtud de los. anteceden- 
  
  

tes »xpueAtos, el señor Xavier Espinesa Terán y la seño 
  

., O Marta delta Yaca de Espinosa en pleno acyegde y por 
  

e bomventgta los "intereses 'de la sociedad'conyogal' que - 

  

—— tienen'formada, 'nsf como también'con la aitórizácnión de.   

la Junta General extraordinaria y universal de' socios de 

  

PANIA LIMITADA, y de conformidad con el. artícoule;oclenteo     Ls cla compañía herráamientaó agrícolas naciónalás HANSA COM 

  

Industriat LA REPORMA 
30008 
 



  

  

  

A * '”"guince de la Ley de Compañías, manifiesta que ceda y 
pe 

A 

traspasa las ciento veinte y cinco (125) participacie- 

  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr, 
  

tiugo Cornejo Rosoles E y nes de diez mil sucres cada una .que tiene en la. compa- 

ad
 

  

Tarqui 615 , 

y Luis Felipe Boris 4 ñía, a favor del Ingeniero Juan Espinosa Terán por el 
elias. 529.5 1 

Boro” : precio de un millón doscientos cincuenta mil sucres/que 

  

  

es el valor que tienen dichas participaciones;/ón igual 
E 

— forma cede y traspasa doscientas cincuenta (250) par ti- 
  

8 cipaciones de Diez mil sucres cada una que tiene en la 

ei Compañía. a favor de la señora Gillian Garnex de E 
. ! 

% 0 | por el precio de dos millones quinientos mil bucres/qu 

    
es el valor que tienen dichas participaciones, cede y 
  

  

    

  

  

    
    

    

  

11 

19 traspasa doscientos cincuenta(250) participaciones de 

Diez mil sucres cada una que tienen en la Compañía a fa 
13 a e _ o 

14 vor. de. la señora María Isabel Espinosa de Nájera por un 
> a 7 : - a E 

15 valor de dos míllones quinientos mil sueros ás es el 

18 precio que tienen dichas participaciones¡cede y traspa 

ar sa doscientos cincuenta (250) participaciones "de Diez 

% 18 mil sucres cada una que tiene en la Compañía a favor 

“, ” z a 4 1 o o, 

19 del señor Esteban Julio Espinosa Garnex por el valor de 

vo BO dos millones quinientos mil sucres/que es el precio que 
  

, , 
0 hos a a A , 

JMmdichas paerticipacionesiy declara así mismo que 
e 

MON o 
na > dede y traspasa a favor de la señorita Amanda Espinesa 

A 

  

  

  

  

  

  

as Y Sarnéf sus docientos cincuenta (250) participaciones - 

0. Xx que dé restan én la Compañía HANSA COMPANIA LIMITADA 
X a 

25 por el valor de dos millones quinientos mil sucres Qu 7 
Le 

pe es 1 precio que representan dichas A 

27 valores antes dstallados que dan un total de onee millone 
  A     pa | Toscientos cincuenta mil sucre han sido pagados por les 
  

industrial LA REFORMA 

3366105 

 



  

  
7 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

18 

17 

18 

19 

2o 

21 

29 

23 

Bas 

as 

so 

27 

en 

cesionari bs en dinero efectivo y recibidos a.su entera 
  

'satisfáco ión por los cedentes señor Xavier Espinesa Te- 
  

rán y se hora María Julía Vaca de Espinosa, sin ténex 
  

por lo mi smo que reclamar náda ni el presente ni:en el 
  

futuro po 
  

trios Ing eniero Juan Espinosa Terán / señora Gillian Cas 
  

señor bst eban Julio Espinosa, Garner/y. la señorita Aman- 
  

da Espino sa Garner,/manifiestan y declaran que aceptan 
  

en todas sus partes, esta venta o cesión que a, títulos 
  

» personale s lo adquiersn, de las participaciones que les 
  

hace a su 'favor el cedente señor Xavier Espinosa Terán, 
  

aceptació n cony/la cual declaran perfeccionado el presen 
  

te contra co QUINTA. Dispondrá el señor Notario que es 
  

ta escrit ura de cesión de participacienes se tome nota 
  

al margen de la Inscripción de la escritura de, constitu 
  

ción de 1 
  

HANSA CO MPÁANIA LIMITADA, del misme mode el señor Notarj] 
  

procedará 
ee 

ro sste concepto CUARTA. - Presentes los cesiona- 

a Compañía Herramientas Agrícolas Nacionales 

asentar razón de esta cesión de participaciones 

.ee 
  

al margen de la matriz de la escritura pública de Cens- 
  

titución de la Compañía mencionada celebrada en veinte 
  

y oche de agoste de mil novecientos sesenta y cuatro,e 
, a 

  

inscritá en $1 Régistro Mercantil el siete de septiem- 
  

bre de mi 1 novaciontos sesenta y cuatro.SEXTA,- Una vej 
  

qué su ré 
  

”. el Regist ro Mercantil, la compañía HANSA COMPANIA LIMITÁ 

giíntro la venta y oesión de .participaciones en 

y 
  

DA anular á el certificado de aportación del señor Xavie1 
, ? : 24 
    Espinosa Terán, y entregará otros nuevos a les cemprade     

industrial LA REFORMA 
s6O6108  
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PL de 
1 

Notaría Sex"; 
2 cargo Jel [tr 9 

Hugo Corneja Roses 

Tarqui 6 13 

y Lui Felipe Bora 

Tela, 520. 

5 

443 % 

TN 

10 

11 

15 

34 

-15 O ar us pre 

19 

17 

18 

19 

Y 

/ 
res Ingeniero Juan Espinosa Terán señora Gillian Garne 

de Espinosa / Mar ía Isabel de Nájoras señor Esteban Ju- 
  

  PRA A a el Jr 

copias de las separaciones de bienes, al igual que la 
  

resolución conferida per el Ministeriox de Industrias 
A A a e a e 

Comercio Integración y Pesca; y copia certificada de 
  

acta de la Junta General Extraordinería y univeraal de . 

los socios /Ustea, Señor Notario agregará las demás clá 
  

sulas de estilo, para la plena validez del presente ina 

  

trumento. Minuta preparada 

ralta Rodrígez con matrícula Profesional númere veint 
  y 

a _ y blete echenta y sietgí Masta aquí la minuta. Lefdn 

esta escritura a los comparecientes, Íntegramente, pos 

wÍ el Notario en unidad de acto se ratifican y firman 

m
 

lio Espinosa Garner y, señorita Amanda Espinesa Garner 

A 

  
  

| - La mm 

con el suscrito Notario de todo,lo cual doy fe . FIRMADO 
  

  

Señor Xavier Espinosa: Terán/ con C,C. 170118316-0,-FIRY 

  

MADO Señora María Julia Vaca de Espinosa/c on C.C , 
7 

agansara jun fapinan 
17-0240394-8,-F IR MA D O, <Señora 

se, 

  

al 

rexán/ con c.C. 
Y   

A Gilliau Caxner de Espinosa / con C.C. 17-0361185-3,.- 
1 
NY 

Ay RMB A D 0, - señora María Isabel Espinosa 
A ? 

Ñ “a 6 Nájoxa / con C,C., 170740193-9.- F 1 R M A. 

  

  

  y 

Ak manda Espino 
  

D 0OizSeoeñoxdita   a xx n e ton cédula de cd x/ 
  

n“umero  170734550-8,- F IR MA. 
  

ah dana 

Ñ 

DO.-Doc tor Hugo Cornejo Rosales Notario Sexte 
    del Cantón Quito.- Documentos.---. Habilitantes AA     
industrial LA REFORMA 

3966108.  



  

  

e 4 Señores; 

A 

     
        

ACTA DE LA JUNTA SGENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS RE HERRAMIENTAS ACRICOLAS NACIONALES IN 
HANSA CIA, LTDA, > 

En Quito» a lps einte ocho__díss del mes de marzo de mil 
novecientos noveft a las 3 13% d1ez Y ROr3s+ en el local de 

letal He 
Vbiceda en la ca 

Buitoj ye por 

cabo la present 
Universal > 

; qgenle 

suscrita y pad 

en tepresentación 

del poder» que 
aportación siyscrbh 

Jaramillo Fsrdag 
6/3'800+000+00 $ 

suscrita y  pa3B 

Dígzs con 306 

totalizando el 

esto es de 5/+, | 

prescrito en 1 

Quinto, El  Frt 

daramildlo  declar 
Alarcón López»  L 

General  Extraori 

nónins de los sob 

casa para efec 

en esta seslón sp 

capiladls Acto 

concurrentes que 

previa de los 

señor Aav18r 

ceder  35s Bartit 

srRérecho de pri 
cuestion 

derecho de 

desde añora y eh 

praceda a vender 

dusn  Espinoss 1 

participaciones; 

1,000  pserticipac 

de Nájera 250 de 

Esteban Julio E 

restantes y el s3 

Espirazsa  harner 
delicadeza Y sten 

1 scstaemiento e 

VEL RBEpPesan su |p 

Se 
po     

pra 

  

asunto 

5 

    
"0'0060,000+00 

    

Los de 

ESPInos, 

     
rramientoas Axrícolas Nacionales HANSA Lise Lidz.”» 

le Catarama s/n y  Zimbanus de esta ciudad de 

naber convenido la totalidad de Socios en llevar a 

eo seslón de Junta General Extraordinsria y 

reónen sin necesidad de convocatoria previa los 

o — Fatricio Alarcón  Lópezr con ma aportación 

da de 5/,32'000,000s06 + Im3e Jusn Espinosa Terán» 
del sevor Xavier Espinosa Terán (€ adjunto copla 

descansa en los srchivos de de Compañía ) con una 

y pagada de S/, 11'250.000:+00 5 señora Inés 
con unEÉ sportación suscrita y pagaña 3 de 

38eñor 2rvas dJarómillos con una aportación 
dao de 2'350:/000700 5 señor ÁArioste Andrade -. 

ración cerita y pagada de 57, 400.9001005 

cienta 

       
      

  

         

    

       Da 

5/7 + 

3115 

por 

    

ciento del capital suscrito y pegaco » 7. 

cumpiléndose de esta manera” con 10 

de le compañía en su Artículo Décimo 

sidente de la Compañía señor Danilo Hlervas 

a (insteleda le sesión. “El Ingeniero Fetricio 

General y Secretario de las ls Junta 

Universal de Socios» ds lectura a la 

1089 con el número de sus aportaciones en cada 

votaciones: se informa 3 le "residencias que 

representado el ciento por ciento de 0 

señor Fresidente manifiesta a Y 

por objeto según es de conocimiento 

considerar le decisión adoptada por el 

Estatutos 

erente 

inar1ia y 

encuentra 

seguido el 

éste tienes 

¿sistent 

  

  

    

    

Terán en el sentido AcTeTrezar. en” VenTéá 0 
Ciesciones en la Compañia z los socios considerando 

otinades Liego de varias deliperaciones sobre el 

dur los concurrentes manifiestan que desistiendo 
prioridad resuelven suborizar  isrevocablemente 

el futuro sl señor Xavier Espirnoss Terán para que 

sus perticipaciones en favor del señor Ingeniero 

erán  ex=sociío de la  compeñíes (123 de sus 1.125 

a la señors C61lliasn barrer de Espinosa 230 de —5Us 

iones restantesj; a le señora María Isabel Espinosa 

  

stis 17590 participaciones restantes; 31 señor 

spirosa Larner 203 de sus 500 participaciones 

ido de 250 participaciones 3 la señorita Amanda 

5e agradece al señor Xavier Espinosa Terán por la 
ción que hs tenido pares con los denós S0C0105 en 
de de Ley el hacerles conocer su decisión y a la 
2531. por privar a la Empresa de seguir conténdolo 

 



  

  

: Fage II 

como socio." El Presidente manifiesta que nebiéndose tratado el 

“  *ssJntbo exclusivo para el cual fue convocada la presente juntar 

erocede «que secretaría elsbore el acta correspondiente pera lo 

cual se concede un momento de recesosr terminado el cual el señor 

secretario de lectura de las misma le que es aprobada por 

unanimidad de todos los concurrentes. si0 modificación 813unasr com 

lo. cusl se devaentea le sesión 3 leas diez y siete horas de la tardes 

en fe de lo cual Firman la presente 3ctar Fresidente y Secretario 

qué certifica y dos demás socios presentes. Certifico que es fiel 
copias del originales 

fro Sr Dennilo Hervas de f,) Ings Fatricio Alarcón L 

fs. Sr. Xavier Espinosa T, f,) Srás Inés Jaramillo E, 

e 

AS . . f.5 Sreo Ááriosto Andrade D 

Certifico que es fiel cop el origina        

  

 



  

» A 

d 

a A ECUADIS? 

te cl cda id EROO E Potisioa AN 

? 

     

   

RESOLUCION M, 

    
EL SUSSICRETARIO 

1 
     

RN e A o > Pon? - oyo .. 
E COMERCIO RXTREZJOR E INTETIACION Dis MIdiST22IO Dl 

a. En o . y E quer 1 Por 
ARIAS, 0 E INTECRACICH, 

  

+      
la selio 

    

   
       

     

de las fkhoultoles que la confisre el berrato Suprezo N, 783 
de 11 de so2tiucbra de 1975, y, €l iuccato Elesitizo N, 395 de 
10 ¿a ao de 133 .      

     

    

   

  

i
s
 mal, en la constiítición, 

cigacilones o dezechos de 
l Ecualora 

La señora CILLIAN ELIZADITS GARNER WESIALL, 
ioversionista na 
Capitales Extranj 
ción las veces q 
Presentará copla 
Motario público, . 

TAN ELÍAS Ad CARO a MERIALE, detord poosoit 
£ldo, Gira el polen ano de cal : 

cs qu hora. 
ERES 

         

         

  

” 

    

            

   

  

      

    

   

    

ad        

   
   

, AL 
Lin Ae Y 

* 7 / Z 

Miltoo Cerrillos Rodrígiez, 
SUBSZCRRIA CIO DE COMEROTO EXTERIOx 

E TNG RACIÓN, 

 



  

RAZON BE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en la 

Notaría Décimo Primera a mí cargo , en una foja- 

útil , protocolizo el documento que antecede . - 

Quito , a diecinueve de Septiembre de mil nove-- 

clentos ochenta y cinco , - ( firmado ) El Nota- 

rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Déci 

mo Primero del Cantón . - Sigue un sello , - 

Se protocolizó ante el No 

tario Doctor Rodrigo Salgudo Valdez , cuyo archi 

vo se encuentra actualmente a mí cargo , en fe - 

de ello confiero esta DECIMA OCTAVA Copía Certi 

fícada , firmada y sellada en Quito , a ocho de 

Junio de mí1l novecientos noventa , - 

    

ALTA a e E e AA a 

Mirar r 
PORN ao 

   
    

QUITO - ECUADC0 3 

| > 
Ñ / DECIMO PRIMINOTARIO DECIMO PRIMERO DeL CANTON 

Ñ 

  

    

  

 



  

         

            

    

     

       

   
   

  

   

   

oí noo sabiu1o4r 

YO DECIMO TERCERO D 

Fo le 00. les1. ses1103, 

10.- VISTOS? G] 

AN CE. MIL 

inicia 
su 

en el 
cl 

e 

u escrito 
- pS 

q 
> o 

didon nos e. Ju -.or dl 
Es la sociedad 
Maz cresinslo/ sr IBas mo 8 

manda a su prenorl 

El Ingeniero Ju 

ádo y ha solicitado que se dicte sentencia indi 

naa Es ian int col lelupea eamau col a dm 
E LO CIVIL.- Quito, a 14 de febrero de 1983; 
livi3 ona! '-Hbs2018 %- ogibh.. ler 83.31 

lllian Elizabeth Garner de Espinosa, manifies- 
20d o ad m8 se nido Mou 

L estar casada con el Ingeniero Juan Espinosa 
Ep] Íp ca los cil. da est: 
ordinal cuarto del artículo 194 del Código C1- 
boot ” - O . y 

nbrado marido, para que en sentencia. se decla +: 
PLOT A O balsas lut1>ltuy O0relada 
conyugal formada como consecuencia del matri- 

y le secidiidaAd-.6 tons nee lefcih 61uc er? 
han Esteban Espinosa Terán ha comparecido al - 

7 a A mo 

z > . oi. 

* am. 
¿A “ el an ” . >. “ni   

, rt .. meo 

Para Tesolver,' “sefconsideras 

presupuesto 

ingurd “excepciómiz 

s les no se advierte omisión de solemnidad sust 

El matrimonio entre los litigantes, 
e 

parece demostrado con la 'part4- 16d de juicios, X 

    

  

de matrimonio agregada a los autos, de lo que se infiere que exis - 

hna conyug a didolución se píde,- TERCERO+ El demandado 

lo ha propuesto € nes; r lo que de acuerdo con el artítulo 884 

d, 
to    

into c vil, 

    

último inciso, corresponde dictar sen-- 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
mo . 

pu   tl 

    
   



  

Wo 527 Y 

  

«tenciao.- En mérito de lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

HOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la 

demanda y se declara disuelta la sociedad conyugal formada por 

21 hecho del matrimonio celebrado entre Juan Esteban Espinosa 
  

¡ Gilitan Elizabeth Garner, el 18 de octubre de mil novecientos 

sesenta y tres, inscrito en el año 1963, en el tomo 3, Dta., pS 

  

jina 31, acta 1509.,- Ejecutoriada esta sentencia, confitranse 

:oplas certificadas, a fin de « que | sea marginada en el acta de - 

atrimonio mencionada, y se inscriba 
  

   

  

   

  

  

“a Propiedad y Mercantil.- Notifíkb 

v o 

:ertifico.-Quit ,16 de febrero de 1.983, 

  

  

LA > 
mood to. - 

9 quito, a dieciseis de febrero de mil coíécientos fpcnenta y tres,a   
  

as diecisiete horas notifigus con la sentencia anterior. a Gillian 

    

arner en el casillero No 751. y Juan Espinosa eb el casillero No 572, v 

    

O PEXrIGOTO 

Lo EY S 

  

Go anre osas dentoncidiss deJó en el-archivo -de--este-“uzgede—— 

¿Y de febrero de 1,983,-Lertifico.=---       

  

  “refaria— O 

  

  
A ij nptlftaie Son 18 mantente enterlorvsl Sr. cegistredo:   

rme)-   
Notario Décimo Primero - Quita - Ecuador 

pa    



  

  
  

    

  

    

  

    

  

  

      
_ En Quito, 2 ocho. de marzo "de mil novecientos ochanta Y. "tres, a los 

diez hordas notifique: con la sentencia anterior el Sr.Registradof. 

" Mercantil en su despacho, quísa impuesta-de su contenido; Firma/ ¿> 

0 Certifido.- 

      
  

e 
Jm quo a 

  

  

A 

  

  

YE “e 
  

  

Con esta fecha queda inscrite la Sentencia del Señor Juez Décimo             
Tercero de lo Civil, 

_ del Registro Mercantíl,. _Fomo, 114.- Se f13ó un extracto, para con= ' 
A 

mo be 

po TA TA a > z 3 y : 1 

  

SÍÓTITE - 

  

    

de 14 de febrero de 1983, bajo el número 227 

    

” 

sels meses, según lo ordena las Ley, signado con el 
    

  

  

  

+ ¿Se notó en el Repertorio bajo el número 3266.- Quí- 

  

          RAZÓN;- CATA al 
at e 05 d 

a O an a 
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e7 1, , 5 Y C ce ce t . armo ta » : A 4/5 Ani OR dudo La e Y 5 pora 
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E 
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— AO - ETA TE TE Tr 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MATRIMONIOS 4 

REGISTRO CIVIL 

En Aia AA. mE 7% . 

tos. E Yr is Ps. Sed dela e 

oe e EZ : 
o AZ compareceron De o O E ¿ 

pom a 2.0. de haconalÍ os É . 

bo 4 

  

2 2 rte mido anterior _do llo 

2 o dep la exprd; E esvad, ay e y dor. ciliad o 

A : A UN de eso e atra eb e : > . 

mo LAS Lis oy Dona” EL lia É, Elo dete, Ln estado E E z 
a + 

Est A “t EN de ¿rama oye AMAR poes Fr le nia.or 

An pn e A Ana Lito PAE A,     y 

S
T
A
R
R
 

Pa
rd
o 

  

    

     

   
    

    

     
   

dto, MEA lion de tio y anta A Lenn e e a 

SS > 138 a del matrimoniy ES as coo dos cuales me declaran haber congral do matr monipa ES 

: ?. AIRES L es HO de ¿Ll o de mul novecientos LADA 3 Pi ho monas 

me Ma conta en el acta peta) 7 e 2 le. “L TE A A 

  

Ys
 

y     

    

    

   

   

    
ES 

: 

AN Po o 

P O acta al cn A pos L9 ar ea pi l 

Aer Dan a ¿eran teslgos de y aylebración del rmro o Don e A ms 2l ra, HA , : 
Les ” 

dy 
: 

Moron ? e o pao 2, Bel; As e ¡DAA po te Ntra Gina Ptas a e p ! 

. 1 mi 

Al 

edo jua to ta o AA a? de Lado “do E p00z. ÍS A Coda At DAL 

Mo a: . : : 
BUE FIA y Lt UTA a ta acta, la Grrascin Soma TE 4 declarante E 
IA ES 
a ORI PAP O A      

  

    7 ) 4 Í, 
[E VAN A ae dE 

Nin mia un EL EL JEFA CANTONAL N 

y 
dl ? 

Las. fl de Ia E 

e. .... EE LA CONTRAY 
LN dea 

      

  

          
   
     

    

r = Dies. 
an Plel, COPTL DE RASCA NA LQUE SE ARCIEYS 
QS DA SEPA TERA PROVINCIAL, Y QUE LO 
No ve dos DE Acusan Al. ARTÍCULO 
ML LEY OR Pia CIVi£ 

  

  

PE DE MLANTRO. ie 
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RAZON Dg PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

Registró de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mi cargo , en tres foías útiles , 

protoco. 

to, a 

ochenta 

Rodrigo 

del Can 

lizo la documentación que antecede .- Qui 

veintiocho de Junio de mil novecientos -- 

y tres . - [ firmado ) El Notario Doctor 

Salgado Valdez , Notario Décimo Primero- 

tón . - Sigue un sello , - 

Se protocolizó ante el No 

tario Doctor Rodrigo Salgado Valdez , cuyo archi 

VO se € 

de ello 

ficada 

ve de Y 

   

hcuentra actualmente a mí cargo , en fe - 

confiero esta QUINTA Copia Certi- 

¿y firmada y sellada en Quito , a diecinue 

unio de mil novecientos noventa . - 

_ DA , 
e . 

a a A Betti, , 

Í A oro e 

AL DOCTOR AUBEN DeHto-ESPINOSA 1. 

daó 'DECINO PRIMERO Dei CaN TON 

cd   
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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

DEL 

CANTUN GUIFO 

COLL LLL ROL LA 2E 22 EL LLL: E2L2r os 22 CER ZE 22 
AA A A il, O 

CAPITULSCIONES MATKIMUNTIALES En la ciudao de San - 

Frarcisco 0e —Kuito yn 

Cop1itei De 18 Repúb14 

OTORGADA POR : ca 0el Ecuador , hoy 

dia once ( 11 )- 

de Ma yo de mil - 

EL SR. EDUARDO NAJERA DAVILA 
novecientos ochenta - 

Y LA SATA. MARIA ESPINOSA G. y nueve , ante mí y 

el Notario VigÉsima - 

Noveno del Cantón -- 

OS Quito ,Dactor Rodrigo 

CUAÑNTIA: Salgado Valdez,compa- 

: INDETERMINADA recen ; El safar  - 

Eduardo Nájera Dávila 

/ DAALAALEZA y la señorita María - 

/ Isabel Espinosa Gar- 

ner , ambos por sus propios derechos .-Los comparecien 

YN ses son Mayores de edad, de estaco civíl solteros , de 
a. — 

nacionelidad ecuatoriana ,Comiciliados en esta ciudad- 

A de Quito , hábiles para contrat ar y obligarse a'«quíe-- 

- A A 

A nes de ronocer doy fe y dicen que eleve a escritura - 

A ON . e. A A A o 

Nx Pública la minuta que me ectregan cuyo tenor literal - 

y que transcribo es el 2sgutente po .*s5 E Ñ OR - - 

N 0 TAR 1 Do": Dfgnese cles:I 6 escritura pública - 
a - a e o ad   

1.n.d. DR. RODRIGO SAIGADO VALDEZ 
Cita 
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n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

24 

26 

28 

- las siguien tes capitulaciones matrimoniales . -  - 
  

PRIMERA .- Intervienen el señor Eduardo Nájera 
  

Dávila y la s 

A e e meme rl 

eñorita María Isabel Espinos Ja Garner ,- 

  

quienes van a S E- contraer metrimonia entre sí . -   * 
  

GUNDA .- 
  

por los Artíc 

  

  

claran que co 

  

  

cincuenta y sela3 

se no se estabiacerá sociecarn conyugal 0r 

per consiguiente , 

En ejercicio ne la fecuitad consegrada- | 
A A o - A q 

ciente - ¿los clento cuvstedta y Munve a 

del 260130 civilo, las cartes 0e-- | 

n >casión de su matrimonio pos csliebrar 

ura erlus y 

1 

4 

| 

h | 
i 

todos lovs vlenes a tjpoiriaos paz - 

  

  

  

nistrados er 

disponer de € 

A A A A 

tilenes que Cada uno de ellos acquiera después del ma 

trímonio incluyendo los Frutos de oírros bienes in-- 

gresarén al gatrimonio excluzrivo de 
o A AA A A A e A a 

futuros cónyuges 

e o a mm PS — A — mm 

y , por cons 161qu Lente , serán admí-- 

cada uno de ellas antes gel matrímori O y tOJ0S los - 

cava uno de los- 

forma totalmente independiente y para- 

A 

llos , cualquiera que sea su especie ,- 

  

no se requeri rá , en forma alguna del consentimiento 

  

del otro cóny 
  

ciones que al 

uge . Le igual. modo las Ceudas y obliga 

LA A A A A A A A A A A e rd 

quieran serán personeles de caca uno Ce 
  

cuencia » 108 

O 

    
ellos y gravaran 

HN A A e cra 

su propio patrimonio . En conse-- 
o e o] 

futuros contrayentes convienen en que-   en su futuro metrimonio habrá un regimen ue separa-- 

a , . . o o : > 0 

cíón total de tlenes . TERCERA .-eas partes —- 

ceclaran quejestat capitulaciones metrimanis les se - 

A A A A A . - o - ¡ 

entenderán ibrevocablemente otorgates y curtirán - 

pleno efecto ¡uesde el día de la celocteaión cel na | 
¡q__J — - -4 

| tribonio .- [LU AR DA Fetos COoudlutt..n:s -- 
f 

A - |  



  

14 

215 

2 

  

- matrimoniales se aplicarán a 2ualquier bien ¿in-- 
  

mueble adquirida par cualquiera de los futuros cón 

  

yuges antes o después duel matrimonio y por con-- 
a. 
  

siguiente se inscribirán en el Registro de la Pro-- 
  

piedad . -Hasta aquí la minuta ,que se halla firma 
  

da porel Doctor Alejandro Ponce Martínez , -- 

  

Abogada con matrícula profesional N0960 ,la misma - 

  

que los comparecientes la acepten y ratifican en - 

  

10 todas sus partes y leída que les fue Íntegramente - 
  

n 
esta escritura por mí el Notario ,firman conmigo en 

  

12 

dt   

unidad de acta , de todo lo cual coy fe .- firma- 
  

13 do) señor Eduardo Nájera Dávila , Cédula de Iden-- 
  

tidad número ciento setenta cuatrocientos noventa - 

  

y cínco quinientos ochenta y cuetro guión seis . - - 

  

16 
firmado ) señorita María Espinoss barner , Cédu- 

  

17 
la de Igentidad número ciento setenta setecientos -- 

  

18 
cugrenta ciento noventa y tres guión nueve .- firma-- 

  

do ) Doctor Anurigo Salgava Valdez, Notario Vigósimo - 
  

Noveno del Cantón Quito + 

    

Se otorgó ante mí , en fe -- 
  

  

  

de ello confiero esta TERCERA COPIA A CERTIFICADA, 
  

o) Fimada y sellada en Quito , a onc9-d6 Maya je mil - 

    L. 
  

  

  

. ES V novecientos ochenta y nueve Y ) 
TA. 

LL 
L Zo, 

oo/ LA =—7 
. — DOQTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

OTARIO' VIGESIMO NOVENO LEL CANTO QUITO     

DR, adorioo SALGADO VALDEZ / 
Noterie Póblica 

  

  

 



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

A 1 

aa . 

3 

4 

PODER ESPECIAL En la ciudad de 

5 
OTORGA: San Francisco de 

6 , 

ESTEBAN EBPINCSA CARNER Quito, Capital de 

7 
. 

da Pa 
e Y 

Lo la. Rapública .del 

0 C-ILLIAN GARNER UWE-=ST-=ALL DE ESPINCSA Ecuador, hoy día é 
9 

CUANTIA: INCETE¿RMINADD. miercoles seis 

10 
de abril de - 

11 . . 

mil novecientos - 
12 . 

t 13 ocrenta y ocho, c- 

a ante mí, “Doctor   
  

Remigio Aguilar / 

  

Aguilar, Notario 

  

16 

4 Décimo Octavo de éste C¿ntón, comparece el señor Esteban |” O 
1 

. 

le 
18 Ly 

por sus propios derechos.- El señor compareciente es ecua- 

  

A
 
A
A
 

E
r
 

  

A
 

pinoja Garner  , de estado civil soltero , 
  

  

  

  

  

  

  

19 

toriano, domiciliado en esta ciudac, mayor de edad, legal- 

20 

mente capad para contratar y poder obligarse, a quien de - 

21 

22 conocerle doy fej bien instruído por mi el Notario, en el 

23 objeto y resultados de esta escritura a la que prodede li- E 
do 

bre y volumtariamente de conformidad con la minuta que me 
24 

Am lo PALSenta pare que eleve a instrumento público, cuyo tenor 
  

  

      26 literal esjel siguiente "SEGS OR NOTARIO: 

27 En el protecolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

28 hacer constar esta de poder, cuyo texto consta a continue- 
  

  

 



  

Ogg 
0 car a cualouier título e quién ella estime necesario leas 

  

ción: Yo, Esteban ¿spinosa Carmer, seltero  , conocien 
  Y q __ A e. — - => 

1 

> de y sabiendo los efectos del mandato, otorgo a mi madre, 

señora £ illien Larner Ve-st-a11l de £spinosa, poder espe- 
3 an mA mn a 

    

      cial, amplio y suficiente, cual en Lerecho se requiere, 
  

      
  

i 

A noo e | 
a oe ral 

cara que otre en mi pomtre y en mi reoresentsción, de la | 

EA —Á — —— l 
» 1 

eL fcrma que ella estime más conveniente a mis intereses y -| 

PST : 7 
: . . : : i 

7 me represente en cualauier lugar, ciudad o provincia del 
A A A A - l   
| 
| fpuador y tanto si estoy presente en =ste mi País, como 

g— 
t 

i ci estoy fuera c= 2l; mi apoderada por lo tanto podrá a¿c- 

Sn — 
tuar en mi nomire y en mi representación, ante cualquier 

  

  

1 0 a O o - 

| persona, ses est3 natural 0 jurídica; ante cualquier au- 
  A a A 

toridad, 222 e5t2 cubernemental, jurisdiccicral y/o ad- 
AA A A A A A 

    
  

| rministretiva, 235Í como municipal o provincial, etcétera; 
  

codrá represectarme 207 juntas generales orol inari3as 0 ex- 

A A - - — 
j 

| 

  

15 traordinarias, Je toca clase Ce com añías lecalmente cons 

+ituídas y de las cuales yo sea socio o acrionmista, sin 

0
 

    

    

| limitación de ninguna clase, pudiendo aún vender o entre- 
  

18 — 

nerticipaciones o secciones de una cualesquiera de las com 

    
  

peñías en las que yo tenga acciones o participaciones, O 
  

    

   

  

ce dos o más o2 las mismas; podrá toner toda cl»se de re- 
2 1 A A A A A A A A A A A A A A A A A e e   

. : 
221 ciones cue 3 las empresas antes anot=das se refieran, 

LAR A     

en todo con apego a la ley y a los estatutos comp 
A AN A A A A 

si ella fuera la socia o acrionista y nc su mendante. 

AA AA AA A A A A A 

rá comprar y vender toda clase de vienes muebles y/o ip 
AS A A A A A A A A A A Á   

  

rhueblles y pecrá sotre los cisnes de la naturaleza que seah, 

27 existentes o nue los adquiera, constituír cualquir tipo 

de gravámenes O limitaciones al dominio y le faculto ex- 
28. A a   
  

 



  

  

$b nera aque los bienes inmueble pueda hipotecar- 

hdarlos, atectera. Tanto en las compras conc en 
  

cb mi apocerada nourá libremente pactar precios, 
  

a 
pr us

 00, INLer=ses, solicitar o dar garantías de 
  

Rue sean y vara luego inscribirlas y cuado ses 

  gd 

PBlarlas. 5.S 
Fi 

actuaciones ante las nersonas y;tc2 

  

eueder indicadas, serán 
  

smoO codrá ocbligarme como ceea del caso O 
  

7 

ioir de los otros el complimiento de todo cuanto 

  

ter; codrá representearme judicial y/o extrajudi- 

  

cisnlimente 
  

y A 

Yo podra actuar en todos los niveles y/o irsten 

dore tanto como actor 0 como derendado >
 . 

  

y 1 3 3 o 2 3IMO 2cL5sacuo, conpareciendo libr ement tu
 

2n 

  

. ” 

recresentacioón en toca clase de juicios 

  

ami nistreatives O ce cuelguler 
  

M
a
 

+9
 

O Gú o
 

-s
 3 amos r 

má 2 
L . 

ecaver a» 
, A 

cualguier persona y/o au 

    ha
z 

[e
 

ñ 3 cr
 . obliga- 

  

correspondan. 

  

der recl- 

  

téervenir 

. 
la ode direro, valores, titulos, 

a cor cuslgquier causa me 

vier tico de cortratos, exten 

on formación de ruevas cormpafía Cc. 2n - 

  

cualaquie botipo de tedificasciones Ce las ya existentes y 
  

Je sen SoOca1c 0 accionista. Podrá enviar o recibir 

  

al exter terior del s, dineros de cualguler 
  

    

  

moneda que faculten leas L 

«4 

  

lor o del ext 

pan eli tico de 

o due estime 
en , 

procedente, “odra roalizar todo - 

  

Pbxoortaci de ones y/o importeciones y Dara ello de - 
  

baso podrá secar múmero o licencia que sea menes- 
    ? 

ra afirmerme a las diferentes cámaras 
    que existen     

  

 



. 

eos” 
. . 

0 

. - 

a 
. 

Mt a 

  

  

  

  

  

  

en el Epuacor y £./L CONSTUISO SES necesario para desarro- 
1 r a A A A A A A A A 

| 
e 

Ml liar las gestioras encomendadas en =2te mendato, Podrá - 
DA A AÉÁ Á 

1 . . , “ 

| asogolver posicios=s, a mi mandataria he dado ya todas las 

instruenior2s 0213 el cumplimiento cabal y mejor de este 
  

| ; y st y ATA _ 
1 

sendeto y a ceyor aiuncdamiento 12 s contemplad=s en 

  

ay la 
  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

5 porro A A Lo. e a 

y , , . nos 
: 2l ertículo cosrenta y ocho del Código de Procedimiento - 
A A A A ' a a 

|. Zivil de la topúslica del E,vador. R,tifico desde ye las 
7 OT A q 

| cestiones que e mi nombre y en mi representación haga mi 

Br - 
j a 

9 acoderada y les doy cor bien hechas. La cuantía por su na- 

iúreleza es incdeterrinada. Usted, señor hotario, se ser- 

10 

virá agregar las demás cléíusulas de estilo y Ley. "Pasta 
1122. 

¿ 
. 

; 
. , 

12) ecuí la minuta la mizsre que queda elevada a escritura pu- 
pt 
1 

13) blica con todo 21 yslor legal y se encuentra firmada por 
  

  

aldonad. Para la celebración de la 

abservaron todos los preceptos le- 

íU
 

  

  

  

que le fue Íntagramente al compares 
  

¡oiszrio, se retif ican en todas y cada una 
  

lo cuasi 

firme conmico en unidad de 

doy fe.- 
  

  

firmado ) 
AB 

  

Notario 

A A AA A A A A 

Décimo Octavo, Doetor | El   
 



  

  

Remigio Aguilar Aguilar.- 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 

3 

4 

Se otorgó ante mí) 

7 6 —en fe de ello confiero esta S COPIA CERTIFICADA, de» 

7 bidemente firmada y sellada, en los mismos lugar y fecha 

de su celebración 
8 

C ) l o 
. so Z 
11 2 L 

E 2 SS 0 
PD, 13 o AV / o e 

y A . E o. 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

16 Y 

17 Se otorgó ante mí y en fe de ello 

18 confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente se ” 

19 lleda y fixmada en Quito a19 de Junio de 1990. 

20 

21 NOFARIO—SEXTO 
] CA JO 

22 l AN N QUITO 

» a E + A A 

23 L- e ór. HUGO CORO R. 

24 |—- Z / 

Y 26L 

  

  

  

A 

27 
  

deb1-     2 RAZON:| Siento por tal, aus con fecha de hay tome 

8 
    Rp



  

AO 
As 

xl 
ERA .. .o. . 

N dioncto, de la cesión de Particinocioness, constintes <1 la 

Notaría Sexta. escrituri 0uz precede, 21 minor da 11 escritura Motejzo da 
2 cargo del Tr 

* Hago Cornejo Rogates Constitución 12 12 Cerpiria HERRAMIENTAS APRICOLAS PECTONPLES 

  

  

  

Tarqui 61 3 . . 

y Luis Felipe Byprio "HANSA COUPARIA —LIVITADA", ctoreotí sl viinticchs de 2oaste 
Telfs. 524-541 

563.0 de rilonmsveciaates sesent. v cun tro, inte 21 Petorig Saxte del (:9- 

  

  

  

5 

6 tén Cuite, Poctor Cristóbal Cuordrros Luer, cuvo Prehivo se sacueatr 

7 actuzlrents ri Cc2r0t,- 
  

Cuito, 14 42 Potrero ds 1,0907, 
  

  

  

NOTA a RS a ro 

CAN 

1 AS COR e 

13 

  

  

  

  

  

  

  

o 18 —Registro Mercant11 de Sirte de septicnbre de mi1 novecientos czten. 

19 te y custro e fe 430 tono 95 correspondiente a la constitución de 

    

    

           
  

  

  

e SE Ps ¿e 
A ? L he p E Lago das cía Ban: Doras 

a ES EUSTRALOR ImeRoñ a DEL CANON QUITO 
TA BL 

25 z Le 

26 

27 
      28 A A A A A A A e 

 


